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R E S UE L V E .

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el programa de radio "Burbujas de Colores"

conducido por la profesora Patricia Vera, el cual se emite los días sábados de 12a 13

horas por FM 95.1 , Impacto, de la ciudad de Río Grande.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2010.
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